
áia iL En Ferrol, un mes, una peseta—Provincias, trimestre cuatro 
pesetas.—Ultramar y extranjero, trimestre, seis pesetas. 

La correspondencia se dirigirá al Director del periódico. 
JNO se devuelven orig-inales. 
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L a línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 
peseta.—La de dos columnas, doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble,—A los suscriptores se les hace una rebaja de uu 
veiaticinco por cien.—Coiauuicados á preeios convencionales. 

Num.2390 

. Pasados estos días de fiesta y vueltos á la nor
malidad de la vida diana, ó sea á la lucha cons
tante que el deber de periodistas nos impone, 
hora es que pensemos en las próximas elecciones 
provinciales, á las que debemos considerar de 
tanta ó más importancia que las de diputados, 
pues ellas signitican ia elección de administra
dores más inmediatos de nuestros intereses, que 
no lo son tanto los que tienen por misión esta
blecer leyes generales, bien que estas, por su ca
rácter común tengan otra trascendencia. 

Si el cargo de diputado exige en quien lo des
empeña, amen, de un probo y recto juicio, cua-
li aJes especiales de saber y un exacto golpe de 
víala para apreciar las consecuencias que en toda 
la nación, y aun íuera de ella, han de producir 
los acuerdos que en la cámara se tomen, el que 
aspire á gobernar solamente, los intereses pro
vinciales, necesita que esa probidad raye en su
mo grado, por el más íntimo contacto en que ha 
de hallarse con todas las manifestaciones de la 
liqueza de una parte del pais, y porque la más 
exacta fiscalización que sobre sus actos ¿jercen 
los electores, dan á estos mayores medios para 
exigir responsabilidades. 

Claro es que el diputado provincial necesita 
tener ilustración; pero no tan vasta como el di 
putado á Cortes, pues las necesidades de una 
parte del territorio no son tan complejas co'mo 
las del territorio entero. 

Siendo eido así y estando en la conciencia pú
blica, la labor del electores más fácil de desem
peñar, concretándose ai euudiü de la vida de los 
candidatos. 

Suele ser axioma, generalmente admitido por 
cuantos en ia política buscan el logro de intere
sadas ambicijuüs, que para dar el voto á tal ó 
cual aspirante basta conque este no presente en 
su vida pública máculas ni manchas que la obs
curezcan. Sin embargOj nosotros hallamos en 
ese axioma un comodín en que la hipocresía so
cial se ampara para el mutuo engaño. 

Aquel que en ia vida del hogar es buen padre 
y buen esposo; el que en los negocios de familia 
se inspira siempre en la más estrecha moral y el 
que en el trato de la amistad se conduce honrosa
mente, tiene mucho adelantado para ser leal, pa
ra ser íntegro, celoso y exacto guardador de los 
fueros de ia razón y de la justicia de los que en 
sus manos depositan ia custodia de sus intere
ses. 

En cambio el que olvida sus deberes en el pro
pio hogar; el que burla los preceptos morales es
tablecidos en códigos divinos y humanos y aquel 
cuyo nombre se pronuncia con desprecio por sus 
convecinos, podrá, quizá, cumplir como bueno 
en el desempeño de un cargo que tantas tenta
ciones ofrece, pero ¿cuánto no toizarásu natural 
inclinación que le conduce ai mal? ¿cuántos sa-
srificios no tendrá que imponerse para enmendar 
ips vicios sin ios cuales éi no puede vivir? ¿qué 

esfuerzo de voluntad no le será preciso para no 
caer en los halagos del olvido del deber?... 

Y , ¡debemos confesarlo! hombres de tal temple 
y de tal pasta formados que, al tratarse de loque 
á ellos afecta se alejan de los senderos del bien, y, 
en cambio, se ciñen á ellos, cuando de si mismo 
no se trata, deben ser tan escasos que casi afir
maríamos que.no ios conocemos. 

Tales son las consideraciones que nos mueven 
á recomendar á nuestros amigos que antes de 
de dar el voto á candidato alguno examinen sus 
cualidades, tanto como les sea necesario para 
formar de ellos la más exacta apreciación. 

Bien sabemos que el partido conservador ha 
dado siempre grandes pruebas de esta prudente 
conducta, hasta el extremo de olvidar las ideas 
políticas en aras de la moralidad; pero como es 
virtud y no pecado repetir las buenas máximas 
para que arraiguen en lo más hondo de la socie
dad, una vez más se las recomendamos á nues
tros correligionarios del Ferro!. 

Debemos i r á las urnas sin odios, ni mezquin
dades, ni compadrazgos. Nuestro único móvil 
ha de ser el bienestar de nuestra provincia y 
nuestro único^cuidado llevar á la diputación en 
vez de avarientas hormigas trabajadoras abejas. 

E l recuerdo de los ú l t imos terremotos de 
Constantinopla—escribe un corresponsal de 
B u d a p e s t h — v i v i r á muchos a ñ o s en los fle
mát icos habitantes de aqueiU capital, y el 
acontecimiento formará é p o c a en la histo
ria . 

Los detalles de la ca tás t rofe , que son bas
tante variados y abundantes para dar á toda 
una g e n e r a c i ó n argumentos de novelas y 
obras teatrales, van saliendo ahora á luz de 
esa manera gradual , perezosa, que distingue 
al inexplicable turco; pero vale la pena de 
irlos conociendo, si hemos de juzgarlos por 
el siguiente episodio que acaba de publicar 
un diario de mucha c i rculac ión de la capital 
de H u n g r í a . 

E l h é r o e de la aventura es el doctor Jus-
sufuf Block, h ú n g a r o de nacimiento y resi
dente hace muchos años en la calle de B u -
lak, en Galata, Este acreditado doctor era 
el médico de ¡a familia de Ibrahim Bey, u t i 
l izándose solamente sus servicios para el 
Bey y sus hijos varones. 

Los cuartos que había encima del depar
tamento ocupado por el doctor Jusbuf, que 
así le llama todo el mundo, constituyen el 
celosamente guardado harem de su excelen
cia el Bey. En ia mañana de la terrible ca
tás t rofe , el médico que hab ía madrugado 

menos que de costumbre, estaba esperando 
á hacer su iotlette, cuando q u e d ó aterror i 
zado por un e s t r ép i to sobrenatural, una sen
sación de balanceo y una serie de ruidos 
que le pusieron carne de gal l ina. Antes de 
ciarse cuenta de que todos aquellos fenóme
nos eran un terremoto, e m p e z a r o n á ab irse 
las pa-edes, á. moverse los cuadros colyadoi 
y á chocar y venir al suelo las cacerolas de 
las espeteras. 

Pensó el doctor en huir; pero ¿ tendr ía 
tiempo para llegar á la calle antes de que 
la casa se hundiese? ¿No se¡ía mejor esperar 
de pie en la puerta o en la ventana? 

Mientras que con la velocidad del rayo 
cruzaban su espír i tu estas dudas, se a b r i ó 
el cielo raso, ricamente decorado, y por allí 
cayeron á los pies del doctor billas, divanes, 
vasos, cuadros y lieos ar t ícu los de vestir, 
como si los derramara un cuerno de la abun
dancia. 

De repente, entre los muy h e t e r o g é n e o s 
objetos l lovidos del cielo que amenazaban 
hundir t ambién la hab i tac ión del doctor, 
cayeron dos encantadoras damas, vestidas 
con lo que nos a t r eve r í amos á llamar trajes 
de harem, porque fuera de allí no se han 
visto nunca en ninguna parte ni se sabe que 
es tén de moda. 

E l desgraciado doctor, que ya estaba 
horrorizado, se q u e d ó enteramente conver
tido en piedra cuan Jo e m p e z ó á compren
der los terrores y complicaciones de la s i 
tuación en que se encontraba. Por una par
te el temblor de tierra, la casa que se hun 
día , morir aplastado: por otra, morir á ma
nos del Bey, que necesariamente q u e r r í a 
vengarse del Giaur , que había podido con
templar á sus dos esposas, vestidos los tres 
de esa manera especial é incompleta con 
que se sale de la cama cuando un temblor 
de tierra despierta desagradablemente. 

Instintivaraeute él y ellas corr i -ron para 
salir de la casa y llegaron á la calla en me
nos tiempo del-que se necesita para contar
lo : un momento d e s p u é s hubieran quedado 
sepultados bajo las ruinas. 

Unos cuantos metros Cilíe arriba estaba 
temblando el Bey, á quien respetuosamente 
hizo entrega t i médico de sus preciosas 
c o m p a ñ e r a s . Su excelencia se m o s t r ó m u 
cho más razonable que lo que era de espe
rar en las irritantes circunstanci íS del caso. 
Supuso, desde luego, que el terremoto no 
había dej ¡do al doctor t iempo ni gusto para 
halagar sus aficiones es té t icas contemplan
do los descubiertos encintos de las dacnas, 

Pero la severa prác t ica de su re l ig ión no 

le dejaba escapatoria: ten ía que encerrar en 
sacos á aquellas desgraciadas y sumergirlas 
en el Bosforo, por haber sido miradas por 
los malvados ojos de un profano Giaur . 

Afortunadamente t a m b i é n para sus dos 
mujeres, Ibrahim Bey las q u e r í a de veras á 
las dos, y , habiendo consultado con el Gran 
Muf t i , e n c o n t r ó la manera de castigarlas 
s i m b ó l i c a m e n t e . Fueron metidas en sendos 
sacos, que quedaron perfectamente cosidos 
y debidamente transportados á sol i tar io 
punto en las orillas del Bosforo; y a l l í , en 
presencia de muchos Imatnes y Ulemas en 
orac ión , zambullidas en las tranquilas y 
azules aguas, d án d o l a s por purificadas otra 
vez con el b a ñ o . 

Llevadas d e s p u é s á su nueva casa—la an
tigua no era ya más que un m o n t ó n de r u i 
nas, —entraron de nuevo en todos sus dere
chos conyugales. 

P o q u í s i m o se sabe de la vida in ter ior de 
las clases elevadas de T u r q u í a ; pero no 
creemos equivocarnos al conjeturar que 
entre sus gustos y aversiones, las hermosas 
del harem t end rán en lo su^eeivo un hor ro r 
á los terremotos mayor t o d a v í a , si es posi
ble, que el que producen á las cristianos en 
todos los p a í s e s . 

I N T E S D E LOS MÉDICOS 
Como complemento al cuadro de patentes para 

los médicos, que ayer publicamos, insertamos á 
continuación la parte dispositiva del decreto pu
blicado en la Gaceta: 

Artículo i.0 Se reforma con carácter provi
sional, el sistema de tribulación que con respecto 
al ejercicio de la profesión de médicos y médicos-
cirujanos establece el reglamento provisional pa
ra ia imposición, administración y cobranza de 
la contribución industrial, y de comercio de 11 de 
Abril de 1893, y la taiifa 4.* unida al mismo, nú
meros 9, 10 y 11 del cuadro de cuotas para las 
profesiones del orden civil , en la forma que se 
determina en el presente decreto. 

Art . 2.0 Para el ejercicio y práctica de la pro
fesión de médicos y me licos-cirujados en la Pe
nínsula, islas Baleares y G ja4rias ,5erá condición 
indispensable la posesión de una de las patentes 
establecidas en este real decreto. 

Art . 3.° Las patentes se expedirán durante 
los quince días primeros del año económico, ad
quiriéndose por los interesados, previo pago de 
su importe, en la forma que establece el artículo 
7.0 del reglamento de u de Abri l de 1893 y los 
artículos del capítulo Vílí que se refieren i las 
patentes. 

Art. 4.0 Terminado este plaso, dispondrá U 
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uneraies 

La aurora que s igu ió á aquella noche fatal a l u m b r ó una 
escena doble de luto y d e s e s p e r a c i ó n . 

Dios dejó solamente al con/ie de Mansfeld el t iempo 
preciso para reconocer publican ente á T r in idad como uno 
de los hijos que le fueron robados y rest i tuir le el nombre 
de su familia, resucitado milagrosamente. 

Tan pronto abrazaba á Tr in idad con el frenesí de un 
gozo insensato, como se arrojaba sobre el c a d á v e r de W c i 
fran, l l amándole como si pudiera oí r le . 

Pero estaba su corazón demasiado débi l para contener 
á la par una felicidad tan grande y un dolor tan profundo: 
la lucha fué mortal y el ú l t imo suspiro del anciano se exha
ló en su postrimero beso. 

A l siguiente día se r eun ió el consejo supremo para pro
ceder al ju ic io de los Cesá reos ; casi todos fueron sentencia
dos á la horca; empero Job, gracias á la i n t e rvenc ión de 
Tr in idad que ocupaba en el t r ibunal el asiento de su padre, 
fué desterrado con algunos otros menos culpables á los t r a 
bajos de las minas de K a l s í e i b . 

La muerte trágica de Wolfran había destruido sus pro
yectos de venganza y el temor de ser acusado por Trinidad 
como autor del rapto de los hijos del conde, era seguro 
garante de su discrección futura. 

Sata por §Ü parts crecía en cnergíaj en heroísmo, á gá« 

—¡Hola j me reconocé i s , g r i t ó K l y p p e l pasando repenti
namente del ú l t imo grado efervescencia al a d e m á n más 
tranquilo y frió.. Yo t í rabión recuerdo haberos visto, allá 
cuando era yo n iño , ¿no es verdad? entonces me complac ía 
en contar á todo el mundo que amaba á Berta y que me 
habían prometido su mano. ¡Cáspi ta! ¿sabéis que es tá i s 
muy aviejado? yo sigo joven , tan joven con mi amor. 

—¿Qué significa esto? rep l icó el asesor a t ó n i t o al escu
char tan incoherentes palabras. 

— Significa que esta espada me ha vengado de él y que 
solo resta hacerle magníficos funerales. Por las llagas de 
Je sús os repi to que ha muerto el m a r q u é s . 

A u n a seña l del asesor corr ieron los lansquenetes a l 
aposento de Wolf ran y volvieron en seguida. 

— ¡ A h ! es demasiado cierto por desgracia, di jo el ca
p i t án , el s eño r m a r q u é s de ias Alpujarras aoaba de ser 
asesinado. 

—Antes de que os interrogue el t r ibunal , di jo el asesof 
á K l y p p e i , explicadme esa de lac ión que Ueváste is á la mu
nicipalidad. ¿Como justificareis la acusación? ¿ó acaso aque» 
lia serenidad al denunciar á una persona tan autorizada co
mo el s eño r m a r q u é s de las Alpujarras no era más que 
una máscara asquerosa que encubr í a el frenesí de un 
ouio que acaba de satisfacer por medio del más hor r ib le 
delito? 

K l y p p e l a p a r e n t ó no comprender la pregunta que se le 
hac í a . 

—¿A que habé i s venido á Munich? 
«—He venido porque Dios me llamaba y rae había pües« 

to en la rn-^no una espada centelleante templada con un ra* 
yó del mismo sol y me dijot Marcha, v é n g a t e y vuelve Mí 
misión es tá cumplida. A d i ó s . 

— Un momento, repuso el asesor d e t e n i é n d o l e , un mo
mento. ¿Tan pocas horas han bastado para arrebataros la 
memoria? ¿No dec la rás te i s en presencia del gran preboste y 
mía que el m a r q u é s de las Alpujarras era el bandido Wol* 
í ran y que os comprometíais luego que nos h u b i é s e m o s 
apoderado de su personaj á manifestar pruebas de vuestro 
aserto. 

—¿Que sé yol respondió Klyppel distraído: mas no im* 
ot v akatm? Va 'i é&f 
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administración de Hacienda en cada provincia 
que se publique en la Gaceta y Bole t ín O f i c i a l 
la l isU cornplHa de los médicos y médicos ciru
janos que hubieren obtenido patente, con el nú
mero y clase ae la misma. 

Art . s-0 Una vez publicada la lista á que se 
refiere el artículo precedente, queda prohibido en 
absoluto á todos los farmacéuticos el despacho 
de las fórmulas, prescripciones ó acetas que no 
lleven consigo t i número y clase de la patente 
del médico que las autorice, y asimismo no serán 
üdmisibles en los centros oficiales del Estado, 
de la provincia ó del municipio las certificacio
nes y declaraciones facultativas en que no conste 
aquel requisito, 

Ar t . 6.° Los farmacéuticos que infrinjan la 
anterior disposición incurrirán en la multa de 50 
pesetas la primera vez, 100 pesetas la segunda y 
de 250 pesetas en cada caso de reincidencia. En 
iguales penas incurrirán los médic s y médicos-
cirujanos infractores. 

Art . 7.0 Las Sociedades, de cualquier género 
que sean, que tengan á su servicio médicos ó m é 
dicos-cirujanos encargados de actos de su profe
sión darán cuenta á la delegación de Hacienda 
dentro del primer mes del año económico de los 
nombres de aquellos y de las patentes que po
sean. Si infringieran este precepto, incurrirán 
en la multa de 100 pesetas la primera vez, de 
250 la segunda y de 500 en cada caso de reinci
dencia. 

Art . 8." Los médicos á quienes se pruebe 
que ejercen la profesión sin poseer la patente que 
les corresponda, pagarán' el duplo de la de pri
mera ciase, con arreglo á la población de su re
sidencia. 

Art . 9.0 Lo consignado en las tres últimas 
disposiciones no excluye de las demás penas en 
que pueden incurrir los defraudadores de Esta
do señalados en los artículos 181, 182 y i83del 
reglamento de 11 de Abril de 1893, referente al 
pago de las cuotas del Tesoro. 

Art . 10. La adquisición de la clase de paten
te será voluntaria, debiendo cada médico obte
nerla con arreglo á sus utilidades profesionales. 

Art . 11. Si dentro del primer trimestre de 
cada año económico la Administración pública 
no hubiera recaudado por lo menos una suma 
igual á la del año inmediato, el delegado de Ha
cienda de cada provincia ordenará el repartimien
to del déficit entre los médicos de las poblacio
nes donde aquél resulte. Este reparto lo verifica
rá en Madrid en el Colegio de los Médicos, y en 
las restantes poblaciones una junta sindical, ele
gida por el gremio, hasta que exisla Colegio re
conocido oficirlmente por el gobierno, fijando la 
debida patente á todos los que la hubieren adqui
rido de menor valor que el correspondiente á sus 
utilideies profesionales. 

Art . 1 3 . Las patentes serán consignadas en 
el siguiente cuadro, entendiéndose que las cuo
tas señaladas son las del Tesoro. 

LA EXPOSICION ESCOLAR DE P O N T E V E D R A 

Se Verificó en Pontevedra la cereraoaia de co
locar el escudo y la bandera en el edificio donde 
se hallan instaladas las escuelas públicas. 

Salió la procesión cívica del Ayuntamiento, 
presidida por el director de Instrucción pública 
señor Vincenti, y compuesta de las autoridades, 
comisiones, claustro de profesores, maestros, 
prensa, niños de la escuela y dos bandas de mú
sica. 

La población estaba eng-alanada. 
La bandera fué bendecida en la capilla de la 

Peregrina. 
Al llegar le comitiva á las escuelas se dispara

ron cohetes; la música tocó la Marcha Re al, y 
Ips aiñQá entonaron ua himno. 

El señor Vincenti dijo que en vez de los bata
llones (isco'ares, conviene organizar colonias es
colares, que alegran, instruyendo á los espíritus 
infíintiles 

Respecto á los pagos de los maestros, dijo que 
el ministro piens 1 presentar :> las Cortes un pro
yecto de ley pidiendo un crédito extraordinario. 

Ocupápdose luego de la misión educatoria dijo 
que estos deben tener paciencia con los niños, 
ser modestos entre sus conciudadanos v ser mo
delos de moralidad; añadiendo que la misión de 
educar corresponde á los maestros primarios, no 
á los catedráticos de las Universidades é Insti
tutos. 

Terminó la ceremonia con vivas á la patria, al 
Rey y al profesorado. 

A Y U N T A M I E N T O 

A la sesión celebrada ayer tarde, b a j ó l a 
presidencia del Alcalde, asistieron los con
cejales S'es. López Váre la , Folcrado, Pu-
b u l l , Calvo, Ortega, Leira y Fernandez 
G i l . 

Se aprobaron el acta anterior, la dis t r ibu
ción de fondos para el mes actual y varias 
cuentas. 

Se a c o r d ó adquir ir 3 mesas y 3 urnas pa
ra igual n ú m e r o de Colegios que han de es
tablecerse en las elecciones que t e n d r á n l u 
gar en Septiembre p r ó x i m o , y 25 ejempla
res de las listas electorales. 

A propuesta del Sr . L ó p e z Váre la se 
a c o r d ó instalar el alumbrado e léc t r ico en la 
casa Consistorial y sus dependencias. 

Se d ió lectura al pliego de condiciones 
para sacar á subasta el arbi t r io de impues
to sobre carros y carruajes y propuso el 
Presidente que quedara por ocho dias so
bre la mesa. 

Se dió lectura al pliego de condiciones 
para la subasta del matadero púb l i co y se
cadero de pieles, hab i éndose acordado que
de sobre la mesa hasta que el Ayun tamien 
to tome el acuerdo en lo referente al cobro 
de las tres pesetas de multa impuestas á las 
reses que pesen menos de 70 kilogramos. 

E l S r . Ortega manifestó era part idario 
de que se eximiera de la multa al contratis
ta de carnes en caso de que alguna res pe
sase menos y que al Ayuntamiento deb ía 
velar por los intereses de todos los vecinos 
sin fijarse fueran carlistas socialistas ó de 
cualquier otra clase de ideas. 

Habiendo quedado desierta por cuarta 
vez la subasta para el alumbramiento de 
aguas de los pozos de la calle del Sol se 
aco rdó pedir au tor izac ión al Gobernador de 
la provincia para ejecutar dichas obras por 
a d m i n i s t r a c i ó n . 

Se d ió lectura de una instancia solicitan
do una plaza de Practicante en la Casa de 
Socor ro . 

Y no habiendo otros asuntos de que t r a 
tar se l e v a n t ó la ses ión . 

D . MÍ M A R I A D E C A A B E I R O 
La pasada noche talleció el Exorno. Sr. D. Jo' 

sé María de Caabeiro capitán de navio de prime
ra clase de la Armada. 

JSrei el finado uno de los generales más distia-

gmdos de la Armada. Modelo de actividad é in
cansable en el trabajo, fué atacado en lo mejor de 
su vida, de una afección reumática que c'asi le 
privó del movimiento. 

Algo aliviado después de lar¿:o tiempo de su
frimientos y de remedios, casi infructuosos, fué 
decayendo su robustez en términos tales que ha
cía temer un desenlace funesto. 

La resignación y p:iciencia evangélica con que 
ha sobrellevado los largos padecimientos excede 
á toda ponderación. 

Para evitar la menor inquietud en su fimilia 
ocultaba sus acerbos dolores y de sus labios no 
sé separaban jamás, estas frases de confijnzf, 
que dirigía á sus allegados: «es tad t ranquilos es
t oy m u y bien.» 

Esporo y padre amantísimo, y amigo cariño
so, los que con su amistad nos honrábamos llo
rárnosle hov con pena. 

¡Qje el To opoderoso le haya acogido en su 
seno y <.nvie á su atribubda familia—á cuyo do
lor nos asociamos—la cristiana resipnación que 
necesite para sobrellevar tan inmensa pérdid;i! 

£1 Ferrol 
El capitán de frpgata don Fernando Vidamil 

y Fernández Cueto hizo entrega en el día d • hoy 
del mando de la corbeta Nau t i lus al teniente d-» 
navio de navio de 1.a, segundo coman 'ante, dun 
Angel buauces y Calvo, que lo desempeñará in 
terinamente para cuyo efecto concurrió á dicho 
buque el jefe de Estado Mayor, don Francisco de 
Paula Liaño y Fernández Cossio. 

—Se expidió pasaporte para Cádiz al maestro 
panadero de la iVa¿<íz7wí Ildefonso Palacio biuiz, 
en uso de 20 días de licencia. 

—ingresó en el depósito del Arsenal, proce
dente del apostadero de la Habaaa, el segundo 
contramaestre José Pena Freiré . 

—Se cursó instancia á la superioridad del se
gundo vigía de semáforos don Ramón Fabeiro 
Oiveira que solicita dos meses de licencia como 
prórroga á la que se halla disfrutando por enfer
mo y se le expidió salvo conducto para que haga 
uso de dicha licencia como anticipo á la que tieue 
solicitada de la superioridad. 

—Se dio orden para que á bs once de la ma
ñana del miércoles 22 se presente en la Jefatura 
de Estado Mayor, con objeto de ser reconocido, 
el tercer contramaestre embarcado en la corbeta 
V i l l a de Bi lbao Joaquín Alarcón Lucas que s d i 
cita dos meses de licencia. 

—Se ordenó que el cocinero del crucero I n 
f a n t a M a r í a Teresa D. Alberto Echarri se pre
sente en el Ayuntamiento de esta ciudad coa ob
jeto de practicar una diligeacia. 

—El teniente de navio don Jerónimo Blanco 
Bugallo fué pasaportado para que en el primer 
vapor correo que salga de la Coruña se traslade 
al apostadero de Filipinas, al que fué destinado 
por R. O. de 17 de Abri l último. 

—Se le expidió salvo co/iducto para traslsdar-
se á Santander, en uso de dos meses de licencia 
por enfermo, al alférez de navio don Eladio Cea-
no Vivas y Martínez. 

—El capitán de navio de primera don Manuel 
Mozo cesó en la presidencia de. tribunal de exen
ciones del departamento. 

—Le han sido concedidos dos meses de licen
cia por enferm o al alférez de navio José Gebrtiro 
Sanjuan, 

Cádiz 
Se ha dispuesto que el contador de navio don 

José Pé ez Mejías, que desempeña la habilitación 
del crucero M a r q u é s d¿ la E isenada sea rele
vado por uno de fragata que es el que correspon» 

de de p'antiHa, pasando el señor Pérez á conti-
nu.jr su^ servicios al Ferrol. 

—Id . qurt el contador de navio don Manuel 
Alonso y Diaz sea relevado de la co itad iría del 
crucero Reina Regente, qu-dando excedente con 
-rreglo á la plantilla de destinos. 

—Id . embarque en el cañonero torpedero Te
merar io el alférez de navio don José Montero y 
Reguera. 

— El capitán de navio don Manuel Dueñas Gó
mez ha sido nombrado jefe de la comisión ¡aspee-
tora de los Asti leros de Vea Murguía 

—Se dispuso que al terminar la licencia que 
disfruta el alférez de navio don José Rernaldo de 
Quirós se t aslade á este departamento á conti
nuar sus servicios. 

— I d . id. el teniente de navio don Rafael Gó
mez. 

—Concediéronse dos meses de licencia para 
San Fernando al alférez de navio don Emilio Al-
cal y Rodrigue». 

—Id cuatro meses de licencia al teniente de 
navio don Manuel García Viando y al terminar
la se presente en este departamento á continuar 
sus servicios. 

—Id . la pensión anual de 470 pe-etas á doña 
María de los Dolores Espinosa y Faiquel, viuda 
del teniente de Infantería de Marina retirado don 
José Medina y Reina. 

—Se ha encargado de la Com mdancia de Ma 
riña y divis ón de guarda costas de Aigeciras, el 
capitán de navio don Francisco Sauz de Andino 
y Martín. 

—Se ha dispuesto que el alférezde navio don 
Juan L . de María y García, traslade del caza-tor
pedero Destructor, á i a fragata Gerona. 

—Presentado del uso de licencia el capit.n de 
Artillería de la Armada I J . Federico Martínez y 
del Morid, pasa a ia segunda sección del ramo 
del Laboratorio de mixto-, cebando el del mismo 
empleo que interinamente lo desempeñaba do n 
Manuel Pando y Pedrosa, que vuelve á su desti
no propietario de auxiliar de la Junta de expe
riencias y sección de condestables. 

—El coronel de artillería don Maximino Gar
cía délos Fayos, se ua encargado interinamente 
de la presidencia de iu Junta de experiencias de 
artillería del depártame ato, ínteri.i usa de licmi-
cia el oficial general propietario. 

-7EI oficial tercero de secciones de archivos 
D. Servando G. Brioso ha sido pasaportado para 
el Ferrol. 

Noticias 
Se firmo el as :enso á médico primero de don 

Evaristo Ponce de Leó i . 
-—Está nombrado ayu lante de Cingas el pilo

to d m Pedro Fernández. 
—Id. comandante de Marina de Alicante don 

Enrique Eurile. 

Salió para los baños de Arteijo acompañado 
de su señoia el Co nandante de iVjbrim le esta 
ciudad nuestro respetable amigo ü. Federico 
Pintó. 

Segundo Bouza, vecino de Lamas que se ha
llaba en la cárcel de esta ciudad procesado por 
lesionas ha salido en libertad provisional bajo 
fianza. 

La administración de la provincia en circular 
publicada en el Bo le t ín of ic ia l de 8 del corriente, 
anunciada venta en las expendedurías de efectos 
timbrados de las pitenles para la expendición al 

LOS DOS MARQCÉSES SiiiLioÍEÍiÁ bu «LA MóMAkQuíA» n 

pr incipio la fiesta y la viuda del m a r q u é s de las Alpujarras 
me aguarda en los altares. A l l á voy , allá voy , los cirios ar
den, la iglesia brota perfumes; ¡que dichoso soyl 

—{Será cierto que os haya amado ese hombre? se infor
mó el asesor mirando á Berta atentamente. 

—Verdad es que hace mucho t iempo, c on t e s t ó aturdida, 
me persigue en todas partes, en el paseo; en los bai les . . , 
Sus ojos rae devoraban, y más de una vez su e x t r a ñ a expre 
sión me ha helado de sorpresa y de t e r ro r . 

—¿Su nombre? 
— L o ignoro , dijo Berta. Solo le conoc ía el m a r q u é s mi 

esposo. 
—-Es un loco por amor, p r o r r u m p i ó el c a p i t á n . 
— A s i creo, a ñ a d i ó el asesor esplorando al caballeio: 

¿no op iná i s lo mismo? s e ñ o r a marquesa. 
—Estoy .segura, c o n t e s t ó Betta, convencida de que so

lo esta mentira pod ía escusar su imaginario cr imen. 
— E n efecto, rep l icó el asesor: ¿como h a b í a m o s de ex

plicar si no, esa r idicula de lac ión que tanto nos a sombró? 
Este hombre tiene trastornado el j u i c i o , y Dios nos perdo
ne haber llegado tarde. 

-—¿Que ordenáis? p r e g u n t ó el c a p i t á n . 
-"•Llevaos á ese infeliz; el consejo dec id i rá si ha de ser 

presentado á la barra del t r i buna l 6 enviado á ia casa de 
Dolores de Wasemburg. 

Sa l ió el caballero con la mayor impasibi l idad. 
Todos los tormentos, todas las angustias, todas la? lua 

chas de la pas ión pa rec ían concentradas en los espectador 
res de aquella escena tan h í b i l m e n t e ejecutada como r á 
pidamente concebida; los unos estaban penetrados de 
horror^ los otros mudos de a d m i r a c i ó n , pero todos ea* 
liaban < 

De repente en medio de aquel silencio se eacucha íon 
los lejanos acentos de la orquesta y el eco de las risas q M e 
r e p r o d u c í a el s a l ó n , 

E l asesor a d v i r t i ó la penosa impres ión <Jue hacia eite 
tu ido en la marquesa de las Alpujar ras . 

— A l tiempo de retirarme, despediré á esos señores, d i * 
jo, y escudaré vuestra ausencia, 

Dió gracbs Berta con ana mirada vaga al asesor qué 
p p f d a 4s los lans^Usnflf 1 m m s i r n t á ú lalón $ §Q&rf 

aquel mar movible de cintas, p e d r e r í a s y de flores a r r o j ó 
estas palabras de mág ico efecto: 

—Suspended las bulliciosas danzas; el señor m a r q u é s 
de las Alpujarras acaba de ser asesinado po : un loco . . . 

Mientras la noticia de la ca tás t rofe se dispersaba así la 
asustada muchedumbre, y Mansfeld, a c o m p a ñ a d o de T r i n i 
dad, se retiraba á su aposento, Berta, apoyada en el ba l cón , 
s egu ía con inquietud al caballero que se dejaba conducir 
sin resistencia. Este espect iculo la c o n m o v i ó profundamen
te, y v iéndose sola no contuvo ya sus sollozos exclamando: 

—¿A d ó n d e me a r r a s t r a r á mi amor? ¡ah! prender á ese 
desgraci ido y no tratar de impedirlo? Le creen culpable y 
yo no c )rro á decir que es inocente . . ¡Dio-? mió! ¡Dios 
mió! si le sentenciasen, si fuese la muerte el premio de su 
sublime temtr idad, ¿no recaer ía su sangre sobre mi cabeza? 

—Tranquilizaos, dijo Tr in idad que acababa de entrar, 
no OT a b a n d o n é i s á remordimientos i nú t i l e s . N i vos ni y o 
abandonaremos á M r . K l y p p e l , porque se ha sacrificado 
por nuestro honor y Dios no puede acriminarnos. A n t e t o 
do es menester atestiguar su locura y hacer lo posible para 
abreviar su cautividad. 

—Dispuesta estoy á apoyaros, c o n t e s t ó l a marquesa con 
fervor. 
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por menor de alcoholes, aguardientes y licores 
correspondientes al año económico de 1893 94. 

Lo que se hace público á Hn de que los indus« 
trinles incluidos en la tarifa consignada en el ar
tículo i.0 del Real Decreto de 8 de Febrero últi
mo se provisten de dichas patentes y las presen
ten inmediatamente en la Alcaldía dentro del im
prorrogable plazo de 15 días contados desde el 
expresado día 8 del actual, á evitar las penalida
des que á los defraudadores impone el artículo 
noveno de aquella disposición. 

El contratista de la plaza mercado ha hecho 
efect'va en el día de ayer en el Ayuntamiento la 
cuota correspondiente al primer mes importante 
la cantidad de 2.i35(28. 

Hoy entró en nuestro puerto el vapor Lucha
ría procedente del Norte, ron carga general para 
el comercio. A las once zarpó para la Goruña. 

Hoy se repartió en esta ciudad corresponden-
cía de Puerto Rico. 

Habiendo regresado á esta capital el excelentí
simo señor coniralmirante de la Armada don 
Fernanoo Martínez de Espinosa y Echevarría ha 
vuelto á encargarse délos cometidos de Coman
dante general del Arsenal y presidente de la Jun
ta administrativa en los que cesaron, respectiva
mente el señor capitán de navio D. José Morgado 
y Pita da Veiga y el señor ingeniero inspector de 
primera clase D. Enrique García de Angulo y 
Esteban que interinamente los desempeñaban. 

En 1 a semana actual quedará ultimada la com
binación consular para dar entrada á los cinco 
aspirantes aprobados en las últimas oposiciones 
y designados para ocupar sus vacantes de vice-
consulados de L'Habre, Marsellí , Genova y Sin-
gapoore. 

Se ha prohibido la exhibición y la venta de los 
últimos retratos del Rey D. Alfonso X I I I . 

En dichas fotografías aparecía el Rey niño por 
primera vez vestido con el uniforme de capitán 
general. 

Dícese que la citada prohibición obedebe á 
cuestiones y rivalidades suscitadas entre los fo
tógrafos. 

El retrato del Rey, en traje d uniforme, ha 
sido ya reproducido por las principales ilustra
ciones y revistas de España. 

Se dió orden para que por el Jefe de Sanidad 
del Arsenal sea reconocido el capitán de Infante
ría de Marina ayudante de dicho establecimiento 
JE). Francisco Manso Rojo. 

José Otero Gómez, sargento de Infantería de 
Marina, que está cumpliendo en Goruña la pena 
de veintiséis años, cuatro meses y un di 1 de re
clusión, ha enviado al gobernador de Madrid una 
expresiva carta y 60 céntimos para la viuda del 
guardia Leoncio Estéban victima de los furores 
de un jugador. El preso dice «Doy todo lo que 
tengo: no tengo más.» El gobernador le ha con
testado en una carta muy expresiva también, 
dándole gracias. 

En vista déla noticia de San Sebastián anun
ciando haberse autorizado á la casa de Cádiz, 
constructora del acorazado Carlos F, para i n 
troducir del extranjero planchas blindadas, caño
nes y montajes, la iiga vizcaína de productores 
ha redactado una exposición que dirige al muiis» 
tro de Marina, suplicando que abra un concurso 
Catre los fabricantes españoles para el suminis* 
tro de los materiales necesarios con deslino al 
acorazado, y para que sólo se traigan del extran
jero los materiales que no se fabriquen en Es
paña. 

Salló de Segovia con dirección á Lugo la prlmé-
fá batería de Artillería^ haciéndolo la segunda 
ocho dias después^ y debiendo llegar la tercera á 
fines de Octubre. 

Hállase en el balneario de Caldelas de Tuy el 
director de GarabinerOvS, general D. José Laurea
no Sanz. 

Pronto llegará también el general Palaciosj d i 
rector de la Guardia civil. 

Desertores de IVIarin i 
Por la cancillería dd ministerio de Estado se 

publica el siguiente anuncio! 
( «Por cambio de notas, veriñeado en Madrid el 
día 20 de Julio de 1894 entre el Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado y el Excmo. Sr. Embajador de 
Alemania, en nombre y representación de su 
Gobierno, se ha convenido entre España y Ale
mania que la disposición del art. 16 del convenio 
consular firmado con Alemania del Norte en 22 
de Febrero de 1870, y I13 ho extensivoal imperio 
alemán en 12 de Enero de 1872, que establece la 
mutua entrega entre las dos altas partes contra
tantes de los desertores de la rnaiina mercante, 
se entienda en adelante aplicable á los desertores 
de la marina de guerra de cualquiera de ellas que 
se refugien en el territorio de la otra. 

Las dos altas partes contratantes se reservan 
el derecho de denunciar este acuerdo cuando lo 
eslimen conveniente. 

Procédese estos días con toda actividad al des
arme del aparejo á i la corbeta Nautilus, cuyo 
buque debe encontrarse en disposición de hacer
se á la mar en la primera quincena del mes de 
Septiembre próximoi 

•mü» , 
Hoy saiió en el Hércules para San Sebastián 

con objeto de embarcar en el cañonero Tajo el 
tercer maquinista D. José Rodríguez Tabeada. 

Él lünes prójimo se procederá en el Parque 
Es Arssaal á U rotura 4a ü s canjuias qui, 

Esta operación será dirigida por el capitán de 
anillaría D. José M-dariaga. 

Tomáronse las precauciones debidos con el fin 
de evitar cualquier incidente. 

Al empezar la operación se arbolará en la ma
china del Arsenal una bandera roja. 

Fué reemplazada la valla de madera que cer
caba los jardines de la Puerta del Dique poruña 
de alambre. 

Por el Gobierno civil de la provincia se ofició 
al Alcalde de Neda, para que desde lueaotome 
posesión del cargo de Concejal de aquel Á3 unta
miento D. José Sueiro, el cual había sido incapa
citado para ejercer dicho cargo. 

En la mañana de hoy y á la hora de entrar la 
Maestranza en el Arsenal, cerca de la puerta del 
Dique hubo usa colisión entre dos individuos 
los cuales, se propinaron sendos cachetes. 

Uno de ellos sacó una nav.ija pero al preten
der agredir á su contricante, lograron separarlos 
los que presenciaron la contienda. 

Parece que el Sr. Alcalde ha ordenado al con
tratista, que retire de la calle de la Iglesia, las 
piedras de sillería, que para la albardilla del mu
ro de contención hay por dicha via esparcidas. 

Pero... Sr. Alcalde, ¿no sería mejor ordenar 
inmediatamente la colocación de esas piedras y 
la fijación de la tan deseada verja? 

¿Qué importa que S. S. quiera impedir la frac
tura de uno ó vanos huesos, si cayendo del muro 
abajo, es casi seguro el reducirse á la nada la hu
manidad de sus administrados? 

Ingresó en la factoría de vapor por haber re-
regresado del apostadero de la Habana el segun
do maquinista de la Armada D. Rafael Cores y 
Durán. 

Esta noche se celebrará en el Círculo Católico 
de Obreros la primera de las conferencias instruc
tivas que, con arreglo al reglamento, deben ve-
rificaise. 

Disertará el teniente de navio D. Victoriano 
Suances Pelayo, sobre el tema: Importancia de 
los C í r c u l o s Ca tó l i cos de Obreros, 

A esta conferencia asistirán los socios activos 
quienes no necesitan previa invitación. 

Unimos nuestros ruegos á los de La Democra
cia para que el señor Fuster, vuelva á admitir al 
empleado de la fábrica delgas, que fué destituido 
por la imprevisión que dejó á obscuras el teatro 
Jofre en la noche del baile último, pues el inteliz 
es, según nuestras noticias, un honrado jefe de 
familia. 

Se está procediendo por el personal de Mari 
na, á la instalación del teléfono en la Comandan
cia de ingenieros y Almacén general del arsenal. 

Se cursaron las órdenes para que en la tarde 
de hoy bajen de la fragata Jilmansa 40 marineros 
para que con hachas acompañan al cementerio el 
cadáver del Excmo. Sr. D. José M.a Caabeiro, 
capitán de navio de primerd clase. 

Además fueron invitados los señores generales, 
jefes y oficiales délos cuerpos de la Armada pa
ra asistir á la conducción del cadáver de dicho 
excelentísimo señor en trage de media gala. 

ÍOtfíiíiianio da pobiaolón 
DÍA iñ 

Nacimientos 
María de la Asunción Romero Castro, 
José Antonio Pu r r i ños Miño. 

Defunciones 
Ninguno, 

DÍA 17 
Nacimientos 

Manuel Anastasio Ra non Tomas Botas Montero. 
María del Carmen Blanco. 
José Antonio Vilela Agras. 

Defunciones 

María Antonia Garcés Menacho, 9 años . 
José Antonio Pur r iños Miño, 3 días . 

Hñ'ñi ' ñ ñ t% 
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Madr id 18, 2 m . — A / i BerLin kan sido de
tenidos cuarenta anarquistas. 

Cinco fue ron puestos en l iber tad á los po-* 
eos momentos. 

Algunos de los detenidos son anarquistas 
de consideración y en su poder se kan ka l i a 
do documentos comprometedores. 

Madrid. ÍB, 2 ' i O m . - ^ P a r a atender á los 
gastos de la gue r ra p r o p ó n e s e el gobierno 
ckmo contratar u n emprés t i t o de diez mil lo
nes de l ibras esterlinas. 

Madr id 18, 2'2o m. — E l Senado de Was
hington ka aprobado un bi l í autorizando a l 
gobierno p a r a expucsar á los anarquistas 
del i e r r i t o n o de aquella r e p ú b l i c a , 

•, t €>»n¿*ii»í8 UÍMÍ»'«Ílisias 

Madrid í8, ^ ¿ o mi—Telegra/ian de Pa* 
Vis que se ha confirmado la nomia de haber 
sido descubiertos dos complots anarquistas 
para m m m r á M r . Dupuy. 

M a d r i d 18, 2*40 ra.—Aunque lentamente 
adelanta algo en su me jo r í a e l lujo del p r e 
sidente del Consejo de minis t ros . 

Madrid 18, 2'5o m . — E n v i s t a d é l a mejo
r í a de su lujo, e l señor Sagasta se propone 
marchar d San Sebas t i án del 24 a l 25 del 
comente . 

4 por 1 0 0 i n t e r i o r jo'4.5. 

a. Sin faria i Jrnp. de K. 
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IDA 

Atropellado lata 3'25.—Queso de P. Príncipe 
3t6o.—Pulpa de Tamarindo '3t25.—Pasta de Na
ranja 3'25.—Piña al natural 4'50.—Pasta de 
Guayaba kilo t'go.—Pa^ta y Jalea de Guayaba 
caja I'IO.—Malvasia Loteiia 2 oo.—Vino de me
sa cepa Bordeaux de tres años á oi35, botella.— 
Jerez Júpiter Ru¡z deMier, 5*00.—K.ou Negrito, 
4'50-

Mxiss» etfis» 

G é n e r o s r ecibidos 
Calcetines para caballero sin costura ni rebor

des, negros y de color.—Idem negros para n i 
ños, en todos tamaños.—Pañuelos de hilo, de 
bolsilio á 30 céntimos. —Guantes de hilo y seda 
para señora.—Guantes piel de Suecia para se
ñora y caballero casi á mitad de precio.—Made
jas seda bordar á r c¡ céntimos cada dos, lapiceros 
novedad, lápices, lacres, tintas de escribir y 
marcar ropa, goma líquida, papel comercial, so
bres tela, cajas de papel y sobres de lujo á 3 ^ 0 
y 2^70, carpetas con cinco sobres y cinco pliegos 
de papel superior á o'10 y o 15, obleas', agendas 
de lavandera, escribanías y otra diversidad de 
objetos para escritorio. 

liCA D E TODAS ED1C10NE 
A PftlÜülOiS MUQUIDOS 

METODOS COMPLETOS DE SOLFEO 
Pesetas 

9'25 
2*25 
2'25 

Eslava. 
Paaseron A. B. C. i.a parte. . . 

Idem idem 2.a id. . . . 

MÉTODOS COMPLETOS PARA PIAN 3 
Aranguren i2<5o 
Le Garpentier i.a parte 2*50 

I d e m 2.a i d 2*25 
Leccoupey ^ '2^ 
Estudios de Cramer y Bertini. Cada cua-

cerno. . . . . 
Todas las demás obras musicales se venden 

con arreglo á los precios anteriores así como la 
música moderna que se está recibiendo continua
mente. 

Alquiler de pianos de cuerdas cruzadas, desde 
diez pesetas a! mes. 

Se está en vías de arreglo con una importante 
fábrica de pianos del Reino, los que se venderán 
á precios desconocidos hasta el día. 

ALMACÉN DE MÚSICA Y PIANOS 
3DIS 

REAL, n7.~-FERS0L. 

4ls 
¿ 5 f 

RfciAL.s S 2 
RELOJERIA Y MÁQUINAS PARA COSER. 

El dueño de este antiguo y acreditado estable
cimiento, tiene el gusto de participar á su nume
rosa clientela y al público en general, el poder 
ofrecer relojes de todas clases en las mismas con
diciones que las maquinas para coser ó sea ai 
fiado y á plazos de 2 pesetas semanales. 
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l i l i 
C-A-MIISJLRÍA. JDfG ÜE-AJLi CASA. 

DE 

m A W C t S C I » C E » R O M . 
Nuestra casa que lleva de existencia 26 años siempre 

tuvo especial cuidado en proporcionar con equidad, pun
tualidad y esmero, buena calidad en sus géne ros á fin de 
que den el mejor resultado y duración á nuestros consu
midores y á todo el púb l i co en general. 

Convencidos de la demostrada impotencia de los que se 
t i tulan nuestros competidores en el ramo de camiser ía , 
nos permitimos anunciar á nuestros clientes que fáci l
mente sé convencerán que para verdaderas novedades y 
precios reducidís imos somos la primera casa en camise
ría y confección del Ferrol . 

Siempre en la lucha y considerando que el sistema de 
anuncios pomposos desprás t ig ia el negocio y perjudica al 
comprador de buena fé, que en la creencia de comprar 
barata le cuesta doble caro, prevenimos á nuestros con
sumidores que en esta casa encuentran siempre un buen 
surtido de toda clase de géneros del reino y extranjero. 

Recomendamos la buena confección y solidez en cue
llos, puños y corbatas, géneros de punto de lana, algo
dón, así como las ricas telas de hi lo y algodón en todos 
los anchos; especialidad de esta casa. Para señoras y niños 
hay todo lo concerniente á ropa blanca. Se hacen trajes á 
la medida, para caballeros y niños . Corte distinguido y 
esmerada confección. 

Precios módicos. Se ponen cuellos y puños y se refor
man camisas por defectuosas que es tén . Se plancha con 
br i l lo . 

i í¡» í.—SSCftf. — 1 0 1 

S 
-91 9 1 . — R E A L . 

—o — 
L l e g ó el maestro cortador camisero que 

anunc i é á mi dist inguida clientela. 
Se hacen camisas á la medida para todas 

las edades. 
Se rec ib ió la tercera y ú l t ima remesa de 

cortes de traje desde diez pesetas, 
A P R O V E C H Á R i E EN 

ft á n n yvaloresincius-
a » á A U U t r í a l e s : o p e r a 

ciones de itiiMsSia: coiiipra y ve.ita de es
tos valores en cantidades grandes y peque
ñas : negoc iac ión de c a i p í m e s de venci
mientos corrientes y atrasados. 

J L U I S I . A . A . B A i r f A . 
Cantón Grande, 26, C o r u ñ a 

ÍÍUTRIGIÓK COMPLETA SIN LA INTERVENCIÓN DE LAS 
FUERZAS DIGESTIVAS DEL INDIVIDUO 

Preparado con vino generoso, da tonicidad al es
tómago y facilita la digest ión. Es indispensable A 
los convalecientes y personas débi les , y todos los 
que padezcan de_inapetencia, gastralgia, dispepsia 
y anemia, clorosis, ú lce ras gás t r i cas , catarros i n 
testinales, tisis, consunción, cuando el e s tómago no 
tolera a l imentac ión y siempre que la d iges t ión se 
.verifica de una manera irregular. 

Vino de Peptonay hierro.—Peptona de carne. 
—Chocolate de Peptona y Peptona de leche. 

Elaboración por medio de vapor y venta por ma
yor, farmacia de Ortega, León, i3 , Madrid . 

Depósi to en las principales farmacias de España 
y Ul t ramar . 

pertnanen* 
_ te decasas 

solares y íiacas rústicas. 
Préstamos y colocación d-: capitales con garan» 

tía hipotecaria ó de valores públicos. 
I n fo rmarán de doce á una en la Notar ía da 

Lope%?ardo, Real ¿2p,pralt 

En la Notaría de D. Rafael de Membída, Se 
venden, á voluntad de su dueño! 

Una casa, de un solo cuerpo, con su patio, nú
mero '' moderno de la Travt sía de San Amaro. 

Otra casa, de ti es cuerpos y desván, número 2 
de la calle de Rubalcava, antes San Isidro. 

Y otra, de dos cuerpos y desván, con patio cu-
b erlo, número 11 de la de la Iglesia. 

Del precio y títulos, intorraará dicho Notario. 
10—7. 

KL EXCMO. SEÑOR 

1 
Capitán de navio de primera oíase de la Armada 

H A F A U U E C I D O 

E l Excmo. Sr. Capitán general del Departamento, su esposa, hijas, hi/o pollti* 
co, nieta, hermano, hermanos políticos, sobrinos, primos jy demás parientes i 

Ruegan á las personas de su amistad qug por olvido no ha» 
yan recibido tarjeta de invitación se dignen enéomendar su a l 
ma á Dios, acompañar el cadáver a! cementerio, á donde s e r á 
conducido hoy iSj á ha seis y mediada la tarde, y asistir á los 
funerales qué por sü etereio desdanso se ce leb ra rán en la iglesia 
parroquial de San Julián los días lunes 30 y martes 31, á las 
alende sus mañanas ; por cuyo favor les vivirán agradecidos. 

Oasa mortuoria, Sanche^ Barcái^tegui , ÍO. 
NO 3E RECIBE CUEU), 
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L A M O N A R Q ü l 

Con escalas en Puerto-Rico y Progreso y combinación ¿puertos americanos del Atlántico y puertos N . y S. del Pacífico. 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones sig-uientes: 
E l 10, de Cádiz, el vapor C. D E S A N T A N D E R haciendo antes la escala de Barcelona el 5 yeventtial la de Málaga el 7 para Puer

to-Rico y Habana con trasbordo para Prog-reso y Veracruz. 
E l 20, de Santander el vapor R E I N A M.a C R I S T I N A con escala ea la C o r u ñ a el 21 y haciendo antes la del Havre el 15 para 

Habana y Veracruz. 
E l 30, de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual la de M í l a j a el 27, para Las Palmas, 

puerto-Rico, Habana, Progreso y Veracruz y con trasbordo p á r a l o s litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados Unidos. 
Las salidas de la .Habana para New-York son los días 10, 20 y 30, y de New Y o r k para la Habana los mismos d ías . 
RETORNO.—Sal idas de la Habana; el 10, con escala en Puerto-Rico el 15, para Cádiz y Barcelona y combinac ión para los de

más p u é r t o s del M e d i t e r r á n e o . 
E l 20, directo para C o r u ñ a , Santander, y Havre y combinac ión para los puertos e spaño le s del At lán t ico y para L i v e r p o o l , H a m -

burgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 
E l 30 con escala en Puerto-Rico el 4 05 , yapara Cádiz Barcelona y combinac ión para los demás puerros del M e d i t e r r á n e o . 

M.MWMSA W I ^ M S ^ I N A ® 

Con escalas en Port-Said, Aden, Colombojy Singapore, servicio d llo-llo y Cebú y combinaciones d Kuráchee y Bishire (golfo 
pérsico), Zanzíbar y Mozambique, (costa-oriental de Africa), Bambay, Calcuta, iaigon, Sidney, Batavia, Hong-Kong. Shangay 

Hyogoy Yokohama 

.Salidas, cada cuatro semanas de L i v e r p o o l , con escalas en C o r u ñ a , V i g o , Lisboa, (facult . t ivá) Cádiz , Cartagena, Valencia y Bar- j 
celona, de donde sa ldrán cada cuatro viernes á par t i r del 5 de Enero de-1894. 
De Manila sa ld rán cada cuatro jueves á par t i r del 25 de Enero de 1894. E l vapor P. D E S A T R I S T E G U I saldrá el 17 de Barcelona. 

i t i N J E A M$ei M um:%T® ^ - A S U m& 

Con escalas en Santa Cru^ de Tenerife y Montevideo 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, coa escalas en Barcelona, Málaga y Cádiz . 
Sa ld rá de Barcelona el 2 con escala en Cádiz el 7 un vapor . 

Con escalas en Las Palmas, puertos de la, Costa Occidental de Africa r Golfo ae Guinea 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz . 

L. 1 N .E A D E M A R R U E C O S 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en Meli l la , Málaga , Ceuta, Cádiz , Taager, Larache, Labat , Casa-blaaca 

y Mazagán. El día 18, sa ldrá de Barcelona el vapor R A B A T 
S E R V I C I O D E T A N G E R 

El J . P I E L A G O sa ldrá de Cádiz , los lunes, miérco les y viernes para Taager , Aigeciras y Gibral tar retornando á Cádiz , todos 
los martes, jueves y s á b a d o s . 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañ ía da a ío jara ieuto muy c ó m o d o , 
y trato muy esmerado, como ha acreditad J ea su dilatado servicio. Rebajas á fa ni í ias . Precios convencionales por camarotes de l u j o . 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para vianda á precios especiales para emigrantes de clase artesaaa ó jo rna l e ra , con 
facultad de regresar grá t is dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. La Empresa puede asegurar las m e r c a n c í a s en sus buques. 

A V I S O I M P O R T A N T E . — L a C o m p a ñ í a previene á los s e ñ o r e s comerciantes, agricultores é industriales, que r e c i b i r á y encami
n a r á á los destinos que los mismos designen, las muestras y notas de precios que coa este objeto se le entreguen. 

Esta Compañ ía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo i e r v i i o s por l íneas regulares. 
Agencia de Madrid , Puerta del Sol , 13. Para más informes ea F e r r o l : D . Nicasio P é r e z . — C o r u ñ a , E . da Guarda. 

FABÜICAOOS E X P R K S A . M E S T G P A R A E L C U M A HÚMEDO DE G A L I C I A , con arma 
dura completa de hierro, barra a rmón ica y máquina superior. 

Elegantes modelos verticales y á cuerdas cruzadas, grabados en 
o r o . 

Muy superiores á los de fabricación barata y de malos resulta
dos qne suelen venderse áprecios enormes, en antiguos estableci
mientos de Galicia, por no haber existido, hasta ahora, otros alma
cenes para compararlos con ios que ofrece nuestra casa. 

Los mejores del mundo. La maravilla del arte y la admi rac ión 
de los artistas. 

Estas marcas se venden con gran éxito por la casa N A V A S de M a 
dr id y Barcelona, que es la más importante y acreditada de E s p a ñ a . 

V E N T A S A L C O N T A D O Y A P L A Z O S 
CAMBIOS Y ALQUILERES 

AFINACIONES 

•F£MÜL—14-3, ¿EAl, U5 
ecoaomic 

as priajer 
o é importante en Gaticta por teaei Depós i to el m; 

venta exclusiva de las primeras marcas aei munao. 
Música de todas ediccionesy d precios muy econó nicos 

N O T A . — £ > e a iml te i i encargos de pianos y demás instrucnentos 
de todas las marcas concudas á precios más baratos que en los de -
nás aitnaceít«s 

?4 
e : N O L A T U R O 

R E G E N E R A T I V O V D E P U R A T I V Ü ÜE„LA SANGRE 

Remedio segur ís imo pan la curación de las escrófulas ó humores 
frioí, las tierpes ds todas clames, i.is llaga», por .uuig'uds q je s j a . i , el 
reumatismo, la gota, los ¡lujos blancos, las llagas de la matriz, la supu
ración de los oidos, las costras de la piel, la sáil is y todas las enferme
dades que dependen de un vicio de los humores ó impureza de la san-

50 AÑOS 0 £ É X i f O 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUEIUAS DEL MUNDO 

Farmacia del Globo.—Plaza i leai , mira. 1, Barcelona. Depósi tos: en 
Coruña , Bescanse hijos. Ferrol, Hijos de ¿au tos Galán . 

Principales estabiecirnian-
tós de ultramarinos don
de se expende esca cer
veza. 

Sres. D. 

José Caramelo 

Manuel Calvo 

Juan A . Dans 

Evaristo Martines 

Sra. viuda de Luis Romero 

G R A N F A B R I C A D E C E R V E Z A S 
m mío. SR. MAJW M YAiBum m m u 

(SANTANDER) 
MEDALLA DE ORO E M A EXPJS1C10N DE BARCELONA 

Las cefvexas de esta fábrica son las más puras j mejor elaboradas que se 
ionocen hasta el día, siendo tan superiores á sus similares del pais que com-
oiten en iodos ios ountos donde 33 coaocen con las diferentes marcas e x í r a n -
jaras siendo hoy inmenso su consumo on toda España . 

En Galicia se vende en todos los Gafós y Establecjhiientos de Uhramar i" 
nos ó bien haciendo los pedidos al Agente General en Galicia 

MARCELINO S U A R E 2 Y G O N Z A L E Z . - C O R U Ñ A 
Los pedidos de Ferrol y su distri to los serv i rá el agsnte general en esta 

plaza ERNESTO EIRAS. 

ifes y a 
venda en Ferrol asi 
veía. 

Café Sui{0 

Cervecería del Siglo 

Ambigú del Circo 

Cervecería de Ramón 

Ambigú del Centro 

Café del Comercio 

Hermosa Diana 

3 S3 
a car-

D E 

E l a ú i n e r O j d e p i a n o a . u í a b r i c a d u s ^ d e s d e 1830 ea que ha sido fuo~ 
dada ésta casa, demuestra c larameate ei favor que ie d ispensa e! p ú -
olico; actualmente construye btóLSCí i iN 'FOS pianos anuales. Tiene 
diecisiete recompensas obtenidas en otras tantas Exposiciones. L a 
casa Estela Bernareggi fabrica pianos para estudio y los construye 
expresamente para ei clima de Galicia y Asturias, v e n d i é n d o s e 
can solo en nuestros establecimientos á plazos ineasuales de C I N 
C U E N T A P E b E T A S , ga r an t i z ándo lo s por el t é rmino de tres 
años de cualquier defecto de fábr ica que puedan descubrir. 

Los QVános Ronisch poseen un t imbre dulce y pastoso, un me
canismo preciso y acabado, potente sonoridad, prolongada v i b r a 
ción que sin pedal, liga perfectamente los cantabiles y apaga lospí* 
cadas tan i n s t an t áneamen te , que este difícil contraste atrae y e m b e « 
lesa al artista. Como mueble, es elegante, y su coste e c o n ó m i c o 
en re lac ión á su gran mér i to reconocido. Garantizados doblemente. 

Pianos franceses de Erara y P ieyc l . 
Pianos españoles de Chassaigne y Aager . 
Pianos verticaies desde 9^0 pesetas. 
Pianos cuerdas cruzadas desde 1,250 pesetas. 

AllACEKEá D£ CAílUTO Bl UÍLM 
(GASA FUNDADA E L ANO 

Dirección ca el P E R Ü O k : t 
ca.de la plaza de Armas , 

Esta acreditada Empresa que cuenta en la actualidad con veinte 
grandes vapores hace semanalmente la escala de este puerto en los 
días siguientes: 

Miércoles, para lostde Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Viüagarcia, Vigo, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para ios expresados puertos, llevan

do los del Norte carga para San Sebastián, Bayona y Burdeos y los 
del Sur para todos los del Mediterráneo hasta Genova, cuya carga 
ie trasborda inmediatamente á oíros vapores de la Empresa es los 
límites los itinerarios fijados á los que hacen cata escala» 

pp||sliS|d0 eis ei F&TQ IJ O* Demetrio Plá} R&il §im> 1$» 

PROCURADOR] 

Riego de Agua^ 9 y ífj—La Goruría 

Esta Agencia se encarga de toda clase de expedientes de j u r i s 
d icc ión voluntaria^ actos de conci l iac ión , juicios Verbales de me
nor y mayor cuan t í a , ejecutivos y deshaucios, interdictos, testa
m e n t a r í a s , concursos, quiebras, recursos de casac ión y de fuerza. 

De toda clase de expedientes de c a r á c t e r contencioso, ya se s i 
gan ante la Comis ión Provincial , en primera instancia y ya ante el 
Consejo de Estado, T r i b u n a l d é l o Contencioso en grado de apela
c ión ó en primera y única instancia. 

Del cumplimiento de toda clase defexhortos ante este Juzgado y 
los demás de la Pen ínsu la , Fil ipinas, Cuba, Puerto-Rico é Islas ad
yacentes, y asimismo de la inserc ión de edictos y providencias j u • 
diciales en la Gaceta y Boletines oficiales de provincia , como tam
bién de la ob tenc ión de toda clase de certificados y testimonios de 
instrumentos púb l i cos que deban expedir los centros oficiales N o 
t a r í a s y Archiveros . 

De la t r an sac ión de asuntos judiciales ó extrajudiciales, opera-j 
ciones relacionadas con los Bancos de E s p a ñ a , Hipotecario y de ', 
Casti l la, empresas de ferrocarriles demás sociedades anónimas y en ! 
special de liquidaciones con estas en r e p r e s e n t a c i ó n de sus socios, j 
ó imponentes. 

Los Ayuntamientos y Corporaciones, Sociedades coraerci ídes él 
industriales que deseen tener constantemente en esta su represen
tación cerca de los centros oficiales para cuantos asuntos se les; 
ocurran, nos encargaremos de ellos mediante poderes, previo e l , 
convenio de honorarios que se estipulen. 

Expedientes de jub i lac ión , habi l i tación de clases pasivas y ob
tenc ión de pensiones en M a d r i d . 

O b t e n c i ó n de patentes de i n v e n c i ó n , certificados de ad i c ión , 
marcas de fábr ica y de comercio en E s p a ñ a y extranjero. 

Compra y venta de toda clase de fincasi 
Se coloca y facilita d i ñ e n con hipotecai 
Se cobra toda clase de c réd i tos contra el Estado y particulares 

mediante el tanto por ciento que se estipule, siendo de cuenta de 
esta Agencia todos los gastos judiciales ó extrajudiciales que se 
originen* 

Admia i s í f ac íones dentro y fuera de es ta^pob lac ión . 
Ges t ión de toda ciase de asuntos. 

Olí S 

/ÍH lí.í'-. 

d e l X5r. J ^ I T B K . 
ES r i i Olí AJÍ 

nic© NerYinojr Corroborante. 
Ataca, y echa todos los 

humores, cura las erupciones 
cu táneas j devuelve la vitali
dad perdida, y elimina todo 
g e r r a en de enfermedad. 
Aquellos que padecen de in
digestión, debilidad general 
Ü otra dolencia engendrada 
de sangre impura, deberían 
tomar l a Zarzaparrilla, del 
Dr. Ayer. Ba fuerzas á los 
débiles y en general recon

struye el sistema. Por su medidlos alimentos nutren 
eí cuerpo, y se goza de un sueño reparador y de las 
dulzuras de la vida, 

Priniar Preinio en la Exposición Universal k Clicago de 1893 
Preparada por el Dr . J. C. Ayer y Ca . , Lowell, Mass., B. U. A . 

a p a 

aEBiUpAO,Od«SUMeiÓ«,RAq,ÜÍT58M0l 
i ESCRÓFULA, GONVAL^EílCIA, 
a EteSARAÁÓ, 9E8TlCIÓ«,Tl8léfeto.,g|Bl 
A D A S S £ l " 

>f;r completai 
e deben loma 

ones pulmonales y bronquiales 
y 5.° Se. 

ros ptepc 
ittiner nua 
nes é irrit 

Cosservsrse ¡nacíiuidamente 

lente asimilsbíéS 
•las los eníevmQS 
—3,° Estar dosi-
e2 preparado de 

A D V E R T \ i HCl A S 

¡uVid de i - o d a c l a s e de se suplida á.ioá geoofes donnterttes que é 
documentos sea bajo certificado de corfáos 

Esta Agencia-de Nftqjocios ofrece la garantía de depósito que se 
convenga con ios iníeresados para responder de los asuntos que 
por m naturaleza le es ta? 

SOTi 
Eí UCOl 

m 
PAS í 

CATARRO, SOFOCACÍÓ!] 
ANTIAS^ATICO del Dr. KLEIN 

CALCANTES del Dr. KLEIN 
t. —LAS GOTAS calman de momento el 
uso tfúe señ. 

.CTOñAL del Dr. KLElf l 
5d2 cíase de TOS pof 

jg ^ f ^ S ^ ret&m y etútím gas ssa, Wo eoalienen moríiná, 
Punto de venta Sres. Hijos dé Sanios Galán, Siaforiano L ó p e z ibg f 

161.—Autor. Dr. Klein, tíscudillars, 83, bajo, Barcelona. 

iva 
Se recomienda ai propio tiempo á las SeSora1? madres de familia ea-
OJO un eticas elemento de educación para sus, hijas, por ser el mkñ 
variado repertorio de enseáansa para toda ciase de laboresde ador» 
nos propias de! bello seso. 

Se admiten guscrípeiones ea ía calle de S^n Francisca míms 
ra 9, bain. 
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